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ARTICULO 3. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de octubre del año dos mil veintiuno (2021); 

año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 678-21 que integra la delegación que representará la República ante la 41º 

Reunión de la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura, a celebrarse del 9 al 24 de noviembre de 2021, en 

Paris, Francia. G. O. No. 11042 del 2 de noviembre de 2021. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 678-21 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTA: La comunicación núm. MÍNC/DE/1070/21 del Ministerio de Cultura, recibida el 25 

de octubre de 2021. 

 

VISTA: La comunicación núm. CNDU/SG/211/2021 de la Comisión Nacional Dominicana 

para la UNESCO, recibida el 14 de octubre de 2021. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. La delegación oficial de la República Dominicana ante la 41° reunión de la 

Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 

y la Cultura (UNESCO), a celebrarse del 9 al 24 de noviembre de 2021 en París, Francia, 

queda integrada de la siguiente manera: 

 

a)  Ministra de Cultura Milagros Consuelo Germán Olalla, presidenta de la delegación. 

 

b)  Embajador, representante permanente de la República Dominicana ante la UNESCO 

Andrés Luciano Mateo Martínez, vicepresidente de la delegación. 

 

ARTICULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 

ejecución. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, a los 

veintisiete (27) días del mes de octubre del año dos mil veintiuno (2021), año 178 de la 

Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 679-21 que deroga el Dec. No. 351-20, que designó a Serafin Canario de la 

Rosa, administrador general de la Central Termoeléctrica Punta Catalina. G. O. No. 

11042 del 2 de noviembre de 2021. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 679-21 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el Decreto núm. 351-20, del 17 de agosto de 2020, mediante el 

cual se designó a Serafín Canario de la Rosa como administrador general de la Central 

Termoeléctrica de Punta Catalina. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese a la institución correspondiente, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil veintiuno (2021); 

año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 680-21 que deroga el Dec. No. 722-20, que designó a Pedro Pablo Acevedo, 

presidente del Consejo Nacional de Discapacidad. G. O. No. 11042 del 2 de noviembre 

de 2021. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 680-21 


